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AL LECTOR. 

Indispensable es dar cuenta del objeto y exponer breve­
mente la razón del método adoptado en este estudio. Consa­
grado á referir las vicisitudes del sistema municipal en nues­
tra patria, me ha parecido conveniente adoptar como puntos 
de partida los acontecimientos políticos de más notoria in ­
fluencia en la formación y desarrollo de las instituciones po­
pulares, representadas por los municipios. Obedeciendo á este 
pensamiento, considero dividida su historia en cuatro dife­
rentes épocas, agrupando en la primera las más antiguas me­
morias de la constitución y del gobierno de los pueblos indí­
genas, y el poderoso influjo ejercido después por los elemen­
tos que concurrieron á la formación de la nacionalidad, hasta 
la fusión definitiva de la raza visigótica con la romano-espa­
ñola, consumada violentamente por la invasión de los árabes. 

Comprende la segunda el desenvolvimiento de los munici­
pios en el período de la reconquista, la importancia política 
que alcanzaron al amparo de las leyes forales, su constitu­
ción y relaciones con los demás poderes del Estado, y la lu ­
cha sostenida desde fines del siglo x m entre el trono y el ele­
mento popular, hasta que la derrota de los comuneros e n V i -
llalar consolidó definitivamente el triunfo del principio mo­
nárquico sobre la antigua constitución democrática de Castilla. 

L a tercera se refiere al estado de las corporaciones popula­
res bajo la monarquía absoluta. 

Por último, corresponde á la cuarta el renacimiento de las 
libertades populares y municipales iniciado durante la lucha 
sostenida por la independencia nacional á principios del pre-



senté siglo, y proseguido después á costa de penosos esfuer­
zos y sacrificios. 

La comparación entre la magnitud del asunto y la escasez 
de mis propias fuerzas, ha estado á punto muchas veces de 
hacerme desistir de la empresa comenzada: y así hubiera su­
cedido seguramente, á no sostenerme la esperanza de que tal 
vez no será del todo estéril la enunciación de ideas adquiridas 
á costa de largas horas de estudio y desvelos. Estos son los fun­
damentos de mi culpa y mi disculpa; consiste la primera en 
no haber medido prudentemente la importancia del fin con los 
medios de alcanzarle, y la segunda en la convicción de que 
nunca son inútiles los frutos del trabajo emprendido con deseo 
del acierto. Confio en que si el atrevimiento merece censura, 
en gracia de la intención, no podrá negárseme la indulgencia. 

E L A U T O R . 



ÉPOCA PRIMERA. 
DESDE LOS TIEMPOS PRIMITIVOS HASTA LA INVASIÓN DE LOS ÁRABES. 

( ?—711) 

LIBRO PRIMERO. 
M U N I C I P A L I D A D E S I N D Í G E N A S . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Primitiva forma de las sociedades.—Ciudades griegas y 
latinas.—Primeros pobladores de España.—Iberos y cel­
tas.—Fusión de ambas razas. —Colonias extranjeras.— 
Guerras.—Aparición de cartagineses y romanos.—Acti­
tud de los españoles. 

El hombre es sociable por naturaleza. Las más antiguas 
tradiciones, los monumentos anteriores á todo conocimiento 
que por su certidumbre merezca el nombre de histórico, de­
muestran un estado variable de progreso en civilización, há­
bitos y costumbres cuya rudeza se aproxima más ó menos á 
la barbarie; pero siempre la sociedad humana se halla cons­
tituida obedeciendo al instinto que repugna el aislamiento. 

La primitiva forma social realizada en la historia, ora se 
considere ó no como política, es la familia, el patriarcado, el 
gobierno de los descendientes por el padre, que reúne á su 
natural autoridad el predominio adquirido por la esperiencia 
y la costumbre. La estension de la familia patriarcal constitu­
ye la tribu, organización adecuada á las necesidades de la vida 
nómada y pastoril, que caracteriza las primitivas sociedades. 
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La ley eterna del progreso y el aumento de la población, 

exigiendo imperiosamente la satisfacción de nuevas necesida­
des, imposibles ya de cubrir con los recursos espontáneos de 
la naturaleza, hacen preciso unir la industria á la producción 
natural, y nace la agricultura, que estableciendo poderosos 
vínculos entre el cultivador y la tierra, objeto de sus afanes 
y fuente de su prosperidad, concluye con la vida errante y 
aventurera y estrecha las relaciones entre los individuos 
reunidos en una misma comarca, engendrando el amor de la 
patria y la necesidad de defender los frutos del trabajo, paso 
considerable en la senda déla civilización. 

La poderosa fuerza del instinto social, la comunidad de orí-
gen y el interés de la mutua defensa, impulsan la agrupación 
de las fuerzas individuales en provecho general, organizándose 
entre los asociados la cadena recíproca de deberes y derechos 
que constituyen los verdaderos fundamentos de la sociedad 
política. 

Una vez establecida la aldea, fué necesario desmontar el 
terreno, mejorando sus condiciones de cultivo y salubridad, 
alejar ó combatir el peligro de toda agresión esterior, rodean­
do la naciente población de un muro más ó menos primitivo 
y defendible, y amparar con el esfuerzo común, la seguridad 
de personas y bienes. De aquí nació el reconocimiento de de -

rechos especiales á todos los que habian contribuido á la rea­
lización de tan penosos trabajos con sus brazos é inteligencia, 
y su participación en todas las ventajas obtenidas, en una pa­
labra, lo que puede llamarse el derecho de ciudadanía. 

De esta manera queda constituida la municipalidad con to­
dos sus caracteres esenciales. Primitiva y natural forma de la 
sociedad política, predomina en el mundo antiguo, viviendo 
todos los pueblos reconcentrados en sí mismos, sin elevarse á 
la concepción de la solidaridad humana, ni estender la esfera 
del derecho más allá de los individuos que forman parte de la 
ciudad. A veces el estraordinario poderío de un municipio ó 
el genio guerrero de un conquistador, someten á su obediencia 
dilatadas comarcas, por la ley incontrastable de la victoria: 
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pero nunca llega á crearse en ninguna de estas agrupaciones 
transitorias y violentas de pueblos diversos el sentimiento de 
una nacionalidad ni la idea de una patria común. Las ciu­
dades, sometidas á la forzada dependencia del vencedor, con­
servan en su desgracia el espíritu local, sin que entre ellas se 
desarrollen vínculos de unión para el porvenir, y recobran su 
autonomía tan pronto como desaparece el poder que las 
oprime. 

Las ciudades griegas, que tienen el primer lugar de anti­
güedad en la historia de Europa, presentan el carácter muni­
cipal en toda su pureza y con formas perfectamente definidas. 
Gobernadas por un Senado ó por magistrados electivos, alcan­
zan un alto grado de poder y grandeza bajo el gobierno repu­
blicano, aunque desgarradas por sangrientas guerras, fruto 
triste de rencillas locales, que nunca supieron abandonar para 
elevarse hasta concebir la idea de unidad política. Atenas, 
Esparta y Tebas, alcanzan sucesivamente supremacía sobre 
sus rivales, y dominan la Grecia á costa de los intereses per­
manentes de la raza helena. 

A l mismo tiempo que los griegos se destrozan en querellas 
intestinas, abaten el orgullo de los déspotas orientales, salvan­
do con sus victorias el porvenir de la civilización occidental, 
dejan á la posteridad los eternos modelos del arte y los mo­
numentos más imperecederos de la sabiduria. Su historia en 
aquella época es la de la cultura humana, que desde allí se 
difunde por todo el mundo antiguo. 

Entre tanto Italia se cubre también de colonias de incierto 
origen, pero idénticas en organización, y en las orillas del 
Tiber, aun desconocidas y oscuras, se echan los cimientos de 
la ciudad que. estaba llamada á desempeñar el principal papel 
en los destinos de la humanidad. Roma somete primero á sus 
vecinos, y creciendo rápidamente en poder, estiende cada vez 
más lejos sus conquistas, hasta conseguir el imperio del mundo. 
Los sueños de dominación universal, en vano acariciados por 
imperios y conquistadores, se realizan por una república mu­
nicipal. 
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E l pueblo romano adopta la civilización griega, la proteje 

con su aliento y la difunde con su espada. Leyes, literatura, 
artes, todo lo que forma la cultura romana, es griego: nada 
conserva propio, sino su constitución política y su espíritu 
guerrero y ambicioso. 

E l estado de aislamiento de los pueblos antiguos y la falta 
de grandes nacionalidades favorecen la conquista, y el mundo 
conoce, bajo el cetro de Roma, la igualdad déla servidumbre. 
Razas diferentes, civilizaciones estrañas entre sí se conocen 
por vez primera al subir al Capitolio, encadenadas detrás del 
carro triunfal de un general romano. Las barreras que hasta 
entonces habian separado á los hombres caen para siempre, y 
las relaciones entre los pueblos crecen al compás de la mar­
cha victoriosa de las legiones. 

Sin embargo, Roma encontró un rival suficientemente po­
deroso para poner en duda durante largo tiempo los futuros 
destinos del mundo. Una ciudad africana, Cartago, prospera 
por las armas, y rica por el comercio, estendió su dominación 
por las costas del Mediterráneo, pretendiendo limitar el pode­
río romano. La competencia entre ambas repúblicas se trans­
formó en odio irreconciliable, dando origen á las guerras más 
empeñadas y sangrientas que registra la historia de la anti­
güedad. La posesión de Sicilia y de España dio pretesto al 
romp imiento. 

E l origen délos pueblos que habitaban la Península ibérica, 
se pierde en la oscuridad que envuelve la cuna de todas las 
naciones. Es común sentir délos historiadores, que una rama 
indo-scítica, saliendo en remotos tiempos del centro de Asia, 
llegó con el nombre de iberos hasta la estremidad occidental 
de Europa, estableciéndose definitivamente en España, á la 
sazón no hollada aun por el hombre, formando la población 
primitiva ó aborígine. 

Gran dificultad ofrece el establecer en épocas tan lejanas la 
sucesión de los acontecimientos: sin embargo, no parece que 
disfrutaron largo tiempo completa tranquilidad aquellos po­
bladores. La Península fué teatro de otra nueva invasión de la 
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raza céltica, ya viniese del otro lado de los Pirineos, como 
quiere Humbolt, siguiendo la dirección de Norte á Sur, usado 
camino de las emigraciones, ó ya tomase origen, como preten­
den los historiadores españoles, en la importancia adquirida 
por los descendientes de Tharsis establecidos en la España 
meridional y oriental, y que, abusando de su poder, invadieron 
los hogares de sus vecinos, obligando á una parte de ellos á 
abandonar su patria y derramarse por el Mediodía de la Fran­
cia, penetrando hasta Italia, donde con el nombre de ligu-
TOS y sicanios concurrieron posteriormente á la fundación de 
Roma. 

Es un hecho demostrado que á consecuencia de aconteci­
mientos, cuyos detalles son desconocidos, celtas é iberos con­
cluyeron por asimilarse y aun confundirse, dando origen á una 
nueva población conocida con el nombre de Celtibérica. E l 
elemento céltico predominó con todo en el Norte, y el ibero 
en el Mediodía, ocupando la raza mixta el centro de la Pe­
nínsula. 

Aunque unidos por los lazos de un origen común, los pue­
blos que habitaban el territorio español se dividieron en dis­
tintas tribus, que fundaron gran número de ciudades indepen­
dientes. La organización de su gobierno esencialmente muni­
cipal, como en todas las naciones de la antigüedad, se opuso 
de continuo á la creación de un poder central, que asumiendo 
la gestión de los intereses generales bajo una forma cualquie­
ra, fuese el símbolo político de la unidad nacional. 

Seis siglos antes de la Era cristiana, abordan por primera 
vez á las costas de España naves extranjeras. Fenicios y grie­
gos encuentran en ellas espléndido hospedaje, y en las riberas 
del Mediterráneo pueblos tan distantes del estado de la barba­
rie que pudieran llamarse cultos. Atraidos por las riquezas de 
la tierra, no sólo entablan estensas relaciones comerciales, 
sino que establecen colonias y fundan ciudades importantes, 
comunicando á los indígenas su civilización, el uso del alfa­
beto y el culto del Hércules Tirio y de los dioses de la Grecia. 

Estas colonias, aunque unidas á la Metrópoli por lazos de 
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parentesco, eran, sin embargo, completamente independien^ 
tes, constituyendo municipios autónomos con su gobierno y 
leyes propias, aunque identificadas por comunes intereses en 
sus relaciones con los indígenas. Los beneficios mutuamente 
recibidos, y la debilidad relativa de los extranjeros, sostienen 
un largo período de paz y armonía. 

E l comercio, entre los pueblos antiguos, afecta un marcado 
carácter de violencia, que á menudo convierte al mercader en 
pirata. Los fenicios no renuncian en España al sistema de sa­
ciar su codicia á costa de la opresión de los naturales, cuando 
presumen encontrar seguro asilo en las murallas de sus ciuda­
des. La animosidad de los indígenas crece con sus agravios, 
convirtiéndose por fin en guerra declarada. Atacados los extran­
jeros en su colonia de Cádiz, y reducidos á la última estremi-
dad, imploran el auxilio de los cartagineses, que se apresuran 
á aprovechar tan favorable coyuntura de estender su comercio 
y dominación. 

Españoles y fenicios sufren igualmente las consecuencias de 
la nueva invasión. Estos pierden toda importancia ante el po­
der de los recien venidos, mientras que los turdetanos guerrean 
contra ellos, sin impedir que se establezcan en las costas, diri­
giendo después espediciones armadas al interior. Los españo­
les empiezan á desplegar su denuedo y constancia en la defensa, 
y pronto un ejército cartaginés, mandado por Hamilcar, es 
derrotado con pérdida de su general. Asdrúbal, que le sucede 
en el mando, funda á Cartagena en testimonio de su decisión 
de permanecer en el país, y después de obtener algunas ven­
tajas, muere asesinado. 

Roma llega por fin á terciar en la contienda. La política 
romana, altamente interesada en impedir á toda costa el en­
grandecimiento de Cartago, fija su vista en España, anuda 
inteligencias y contrae alianzas con algunos pueblos indígenas, 
y la república africana se vé obligada á reconocer un límite en 
sus conquistas. 

Pero el odio cartaginés contra Roma halla su más terrible 
encarnación en Anníbal, sucesor de Asdrúbal en el mando de 
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los ejércitos de España. La primera y heroica víctima de la 
segunda guerra púnica fué Sagunto, que sucumbió abandona­
da cobardemente por Roma, su aliada. La guerra se traslada 
entonces al corazón de la misma Italia, y cuatro grandes vic­
torias cartaginesas llevan al pueblo-rey al borde de su ruina. 
Sin embargo, su enérgica vitalidad y el genio de Scipion, sal­
van el porvenir de Roma. Después de catorce años de guer­
ra, batidos los cartagineses en España, se ven obligados á em­
barcar en Cádiz las reliquias de su ejército, abandonando las 
playas de la Península, para asistir en los campos de Zama á 
un desastre precursor de la ruina total de su patria. -

Los españoles tomaron parte activa en la empeñada lucha 
entre Cartago y Roma, figurando las ciudades más importan­
tes como aliadas de cada una de las repúblicas que se dispu­
taban la supremacía. Frecuentemente las divisiones y animo­
sidad entre los pueblos indígenas, los impulsaron á favorecer 
la causa de los extranjeros, más que por verdadera simpatía, á 
trueque de alcanzar con su ayuda la humillación de vecinos 
aborrecidos. Nuevos agravios provocaban continuamente el de­
seo de venganza entre los que seguian las banderas de opuestos 
partidos, transformándose de esta manera querellas estrañas 
eu una verdadera guerra civil, sostenida á nombre de Roma ó 
Cartago. 



C A P Í T U L O II. 

Estado de los indígenas españoles.—División del territorio. 
—Esfuerzos hechos en pro de la unión.—Independencia 
de las ciudades.—Caudillos militares.—Gobierno muni­
cipal.—Derecho de sufragio.—Elección.—Senado.—Sus 
atribuciones.—Consideraciones acerca de esta época. 

En las sociedades primitivas ó que dan los primeros pasos 
en la senda de la civilización, la ciencia del Gobierno se en­
cuentra en la infancia como los demás conocimientos huma­

dnos, y en vano pretenderíamos hallar perfectamente deslin­
dados en ellas, los poderes que concurren á la constitución del 
edificio social, agitándose cada uno en su esfera propia y con 
atribuciones precisas y determinadas. Esta independencia y 
perfecta armonía, fruto de largos siglos de esperiencia y estu­
dio, y acaso realizadas á costa de sangrientos conflictos, no 
podia hallarse establecida en la España primitiva, y así po­
demos afirmarlo, aunque la oscuridad y falta de datos acerca 
del origen y vicisitudes de los pueblos indígenas adquiera ma­
yores proporciones en cuanto se refiere á sus leyes y sistema 
de gobierno. 

E l desprecio con que los antiguos escritores trataron todo 
lo que era extraño á Roma, se perpetuó después entre las mo­
dernas naciones de la Europa meridional, hijas de la civiliza­
ción romana, cuyas huellas han seguido por largo tiempo. El 
descuido de los unos y la admiración consagrada por los otros 
á los monumentos del saber antiguo, llevada hasta el estremo 
de considerar como indigno de estudio todo lo que no reco­
nocía origen griego ó romano, han sido causa de la pérdida de 
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multitud de noticias y monumentos que pudieran servir de 
segura guía para ilustrar cuanto se refiere á la vida social de 
la España primitiva. 

Tal vez eran dignas de menor atención las tribus que habi­
taban la parte septentrional de la Península, cuya rudeza de 
costumbres las acercaba mucho á la barbarie: pero los celtí­
beros, y sobre todo los turdetanos, que ocupaban respectiva­
mente el centro y Mediodía, si no podian contarse entre los 
pueblos más adelantados en la civilización, distaban mucho, 
por lo menos, del estado primitivo. Aunque inclinados los 
primeros por naturaleza á estimar en primer lugar las virtu­
des guerreras, no eran desconocidas entre ellos las artes de la 
paz. Habia manufacturas de tejidos, y sobresalian en la fabri­
cación de las armas, célebres por su bondad y esquisito tra­
bajo (1). Los turdetanos, pueblo que en España marchaba á 
la cabeza de la civilización, poseian la escritura, poemas y 
leyes, cuya antigüedad hacian remontar á más de seis mil 
años: esplotaban minas de plata y bermellón, conocian las ar­
tes de lujo, y un activo comercio era para ellos fuente de con­
siderables riquezas (2). 

Existian también en la época de las guerras con cartagine­
ses y romanos las colonias fundadas en tiempos remotos por 
fenicios y griegos, asimiladas con el tiempo y las alianzas á 
los indígenas. Estas ciudades, no sólo conservaban los gérme­
nes de civilización recibidos de sus fundadores, sino que es­
tendiendo su influencia á los pueblos inmediatos, contribuye­
ron poderosamente á los adelantos generales de la nación. 

Nada refleja de una manera tan completa el estado intelec­
tual y material de un país como la pública constitución, san­
ción de todas las aspiraciones, y garantía de todos los intereses. 
Esta forzosa relación existia sin duda en la España primitiva, 
y á falta de monumentos y leyes escritas que determinen con 

(1) Strabon, Geog., lib. III, —Diodoro Sículo, lib. V . X X X V . 
-flinio, Sist. nac, lib. X V I I I , cap. I X . 
(2) Strabon, Geog., lib. III. 



16 
claridad y precisión cuanto se refiere á la organización políti­
ca en aquellos remotos tiempos y durante el período de la lu ­
cha contra Cartago y Roma, es necesario acudir á los datos 
que se conservan en la historia política, como único medio de 
conocer la causa por el efecto, es decir el sistema de gobierno 
por sus manifestaciones y consecuencias. 

Algunos historiadores modernos, no sólo afirman que los 
pueblos españoles indígenas vivieron bajo la forma monárqui­
ca, sino que han llegado hasta establecer lá cronología y su­
cesión de sus reyes, sin omitir la descripción de sus palacios y 
grandeza (1). Importantísimas son las investigaciones dirigidas 
á desvanecer las fábulas y fijar la primitiva historia de las na­
ciones; pero semejantes afirmaciones en el estado actual de la 
ciencia, pecan de demasiado aventuradas, y Gerion, Hércules, 
Pirene, Gargoris y todos los nombres que se refieren á tan 
remotos tiempos, sólo pueden considerarse como mitos ó per­
sonajes fabulosos, cuya existencia no está comprobada con la 
lucidez y precisión que exige la verdadera historia. 

E l único hecho cierto y evidentemente probado es que los 
indígenas de la Península, aun después de fusionada la raza 
ibera con la céltica, nunca llegaron á constituir un sólo cuer­
po de nación en el sentido actual de la palabra; es decir, en 
el de una unidad política cuyas consecuencias ó influjo se de­
jaran sentir en todo ó la mayor parte del territorio. Por el 
contrario, dividido este entre gran número de tribus inde­
pendientes una de otra y con distintas denominaciones, las 
rivalidades locales y los mutuos recelos facilitaron la entrada 
de los extranjeros, llevando á los españoles á destrozarse en 
pro de ajenos intereses. Cartago y Roma formaron con ellos lo 
más escogido de sus ejércitos, y cuando vencida y espulsada de 
España la primera, comenzó la tenaz resistencia á la opresión 
de la segunda, debió á esta falta de unión las ventajas obteni­
das por sus armas, y más tarde la conquista definitiva (2). 

(1) Huerta, Hsp. Primitiva, tom. 1, 
(2) Floro, lib. II, 17. 
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Viriato, el héroe de la independencia, concibió el generoso 

proyecto de reunir todas las fuerzas del país y lanzarlas en 
suprema lucha contra Roma: por un momento pareció próxi­
mo á realizarse este profundo pensamiento político. Las victo­
rias del célebre lusitano conmovieron el espíritu belicoso de 
los celtíberos, y sus escitaciones aceleraron el levantamiento. 
Tal vez jamás habian corrido tanto riesgo el poder y la repu­
tación de las armas romanas; pero el asesinato del ilustre 
caudillo cambió las tendencias y redujo las proporciones de un 
movimiento, debido principalmente ásus altas cualidades per­
sonales y poderosa iniciativa. Los lusitanos, obligados á pedir 
la paz, perdieron todas las ventajas obtenidas; por su parte 
los celtíberos, sobre quienes vino á recaer todo el peso de la 
guerra, no supieron sacrificar sus rencillas en aras del bien ge­
neral ni estender sus miras mas allá de los intereses locales, 
y los últimos restos de la confederación celtibérica perecieron 
entre las abrasadas ruinas de Numancia. 

Estos hechos históricos y otros muchos que pudieran adu­
cirse, prueban completamente la independencia política de la 
mayoría de las ciudades españolas, conservando cada una la 
gestión de su gobierno y particulares intereses. En este esta­
do se presentan desde que hallándose los españoles en contac­
to con los pueblos civilizados de la antigüedad, comienza la 
verdadera historia. 

Durante el período cartaginés y romano, no se verificó nin­
gún cambio de importancia en el sistema político de España, 
así autoriza á creerlo el silencio de los historiadores de aque­
llas guerras, en cuyo resultado no podían menos de tener 
gran influencia las revoluciones acaecidas entre los indígenas. 
Un rey destronado, un partido vencido y proscripto, hubieran 
llevado sin duda alguna su nombre y su bandera al campo de 
los invasores, y es difícil suponer oscurecida ú olvidada la me­
moria de un acontecimiento tan importante, y útil hasta para 
legitimar la intervención délas armas extranjeras. Debió, pues, 
conservarse la antigua constitución con cortas diferencias, hasta 
que vino á cambiarla totalmente la realización de la conquista. 

2 
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La población indígena en la época de las primeras invasio­

nes, era muy numerosa, atendiendo á los ejércitos reunidos á 
veces para hacer frente á los extranjeros. Cien mil carpetanos 
y olcades atacaron á Anníbal en las orillas del Tajo (1): trein­
ta mil infantes y cuatro mil caballos ilirgetes se batieron con­
tra Léntulo y Accidino, sublevados á la voz de Indibilis (2): 
no menos numerosos ejércitos de lusitanos sostuvieron la 
guerra contra Lúculo y Galba, y después de las pérdidas su­
fridas, y la matanza ó el cautiverio de treinta mil de ellos, se 
alzaron de nuevo amenazadores á las órdenes de Viriato (3). 

La mayoría de esta población se encontraba repartida por 
los campos, llevando la vida nómada de los pastores, ó habi­
tando pequeños cortijos los que se dedicaban á la agricultura. 
Existían, sin embargo, gran número de ciudades, que en pro­
porción de su vecindario y poder estendieron su influjo sobre 
los pagos y aldeas circunvecinas; acabando por considerarlas 
como parte integrante suya, y partícipes de los derechos dé 
ciudadanía. En caso de peligro ó invasión de enemigos, los 
habitantes de los campos abandonaban todos los puntos difí­
ciles de conservar, y concentrándose dentro de los mures de la 
ciudad madre contribuían sin distinción alguna á la defensa. 

Fué tanta la importancia alcanzada por algunas ciudades, 
que llegaron á ejercer supremacía sobre una porción conside­
rable de territorio, dando su nombre y asumiendo en cierto 
modo la representación política de la tribu ó nación á que per­
tenecían. Esta influencia, debida en muchos casos á la comu­
nidad de raza é intereses, y basada en el recíproco asenti­
miento, reconocía en otras un origen menos pacífico y legítimo. 
Rivalidades, ambiciones y agravios recibidos, suscitaban á me­
nudo sangrientas querellas entre tribus ó poblaciones limítro­
fes, terminando por el abatimiento y forzada dependencia del 

(1) Tit Liv., lib X X I . 
(2) Tit Liv., lib. X X Y I . 
(3) Tito Livio, lib. XL,—Appiano, de rebus. Aisp , lib IV-

Epit. Tit. Liv , lib X L V I I L 
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contendiente que liabia llevado la peor parte en la guerra. Ra­
zones de conveniencia, ó la necesidad en que se encontraba el 
partido más débil de mejorar sus medios de resistencia, oca­
sionaban demandas de socorro ó alianzas contraidas por las 
ciudades en uso de la soberanía; y cuando cartagineses y ro­
manos aparecieron sucesivamente en la Península, los españo­
les siguieron muchas veces con el nombre de aliados las ban­
deras de uno ú otro partido, no tanto por afición, ni á causa 
de las ventajas ofrecidas por los extranjeros, como buscando 
la ruina de una rival aborrecida, y con ella la satisfacción de 
añejos rencores (1). 

Es digno de atención que durante el período en que los in ­
dígenas sostuvieron constante lucha contra Roma, se contase 
mayor número de ciudades que en tiempo de Plinio, cuando 
los beneficios de una larga paz, favoreciendo los adelantos de 
la civilización, debieron promover entre, los españoles el deseo 
de bienestar que con mayor facilidad se encuentra en los gran­
des centros. Pompeyo el Grande tomó ochocientas setenta y 
seis poblaciones celtíberas; y Catón, en el año de su consula­
do, destruyó cuatrocientas pertenecientes á los turdetanos, y 
colocadas en ambas orillas del Bétis (2). 

Entre todas las ciudades que cubrían el territorio, descolla­
ban en primer término, por su importancia y riqueza, las co­
lonias fenicias y griegas, participando ya del carácter indígena: 
á estas se igualaban un reducido número, que poblado por las 

(1) Además de las noticias históricas, de donde puede deducirse^ 
la existencia de estas alianzas entre las ciudades, se halla compro­
bado el hecho por medallas acuñadas en memoria de ellas. Una de 
las más notables, y menos dudosas, se refiere á Ursona y Ulia; exis • 
ten también de BUbilis é Itálica, Cástulo y Edeta, Dertosa con Iller-
cavonia, y Segóbriga con Edeta. Han sido descritas por el P. Plorez, 
en las Medallas de Híspana, tomo I, pág. 174 y 345 y tomo III, pá­
gina 130. 

Entre las ciudades que á consecuencia de guerras quedaron su • 
bordinadas á otras, se hace mención de Turbula, tributaria de Sa -
gunto. 

(2) Plmio, hist. nat., lib.III.—Tit. Liv . , hüt., lib. X X X I V , 17. 
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tribus más poderosas ó adelantadas, defendidas por murallas y 
con numeroso vecindario, fueron más de una vez gloriosos ba­
luartes donde se estrellaron los esfuerzos de los conquistado­
res; pero la inmensa mayoría distaba mucbo de reunir tan 
favorables condiciones. Sin duda alguna el deseo de lisonjear 
al vencedor hizo que los historiadores exagerasen el número 
de ciudades tomadas ó destruidas por Pompeyo y Catón; pero 
solamente la posibilidad del hecho, y la consideración de las 
dificultades materiales que se ofrecen para su realización en 
tan corto tiempo, son bastantes datos para apreciar con exac­
titud las circunstancias y carácter de aquellas poblaciones, á 
quienes se da el nombre de ciudades. No eran en realidad sino 
aldeas formadas de cabanas ó casas de sencillísima construc­
ción, faltas de toda defensa y donde se albergaba un corto nú­
mero de habitantes. Las vicisitudes de la guerra, la escasez 
de los productos ú otra causa cualquiera, las hacían á veces 
cambiar de sitio y buscar nuevos establecimientos, constitu­
yendo un término medio entre la vida nómada y la sedenta­
ria. Esta es sin duda la razón de la discordancia entre las re­
laciones históricas y los textos geográficos que se refieren á la 
época imperial. En estos la descripción del país está hecha con 
más perfecto conocimiento, y sólo constan enumeradas como 
ciudades las que verdaderamente merecían esta calificación 
por su importancia y condiciones. 

A consecuencia del fraccionamiento del territorio, y la re­
cíproca independencia de las tribus y ciudades, el sistema de 
gobierno no debia ser uniíorme en toda la Península, por más 
que la identidad de origen, la fusión de las razas y la semejan­
za de creencias y costumbres, hiciera comunes á todas ellas 
los principos fundamentales sobre que descansaba la organiza­
ción política de aquella sociedad. 

La primera noticia histórica acerca del gobierno, se refiere 
á la llegada de los focenses á Tartesso, seis siglos antes de la 
era cristiana, y á las relaciones entabladas con Argantonio, 
gobernador á la sazón de la ciudad y su territorio. Ignoramos 
el carácter y limitaciones con que ejerció su autoridad, aun-



21 
que parece que fué vitalicia, llegando á adquirir tal prestigio 
entre sus conciudadanos, que los extranjeros le dieron el nom­
bre de Rey (1). 

Un siglo después, abordan las naves cartaginesas á las pla­
yas españolas del Mediterráneo; pero en lugar de la favorable 
acogida dispensada á los griegos, encuentran declarada hosti­
lidad por parte de los indígenas, irritados ya á causa, de los 
escesos cometidos por los extranjeros. Comienza entonces un 
largo período de luchas y trastornos, cuyas vicisitudes nos han 
conservado los escritores antiguos, y que no terminó hasta la 
conquista deñnitiva por los romanos. 

Los habitantes del territorio amenazado por la invasión, 
unian sus fuerzas para resistirla, convocando sus ayudas y 
aliados, y se presentaban á veces en el campo de batalla, sin 
jefe conocido que gobernase los asuntos de la guerra (2). 

Pero este gravísimo defecto en la organización militar, no 
puede considerarse sino como escepcional, pues en todas las alte­
raciones que agitaron la España, á partir de la invasión cartagi­
nesa, figuran los nombres de muchos caudillos que con más ó 
menos fortuna lidiaron contra los extranjeros. Es del mayor 
interés, tratándose de pueblos que se distinguieron por su es­
píritu belicoso, conocer el origen y estension de la autoridad 
de estos jefes militares, para formar una idea tan completa 
como sea posible del sistema de gobierno en que debian ejer­
cer poderosa influencia. 

Son tan numerosos y esplícitos los datos conservados por la 
historia, que no puedo ofrecerse duda alguna acerca del pri­
mer extremo. Todos los capitanes indígenas debieron el mando 

(1) Heroioto, lib. IV, 49.—Appiano, de bell.hkp.—Morales, 
tomo I, cap. 21. 

(2) Pudo tanto, sin embargo, el valor y la constancia, que los in -
dígenas alcauzarou completa victoria sobre Hámilcar: méuos afor­
tunados los carpetanos y oleades sul'rieroii una terrible derrota por 
parte de Anníbal, en las riberas del Tajo, desastre debido principal-
mente á la falta de caudillo. Tit. Liv., libro XXL—Morales, tomo II, 
capítulo 16. 
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á la elección del ejército, próximo á entrar en campaña, y 
en consideración á sus cualidades personales y al aprecio que 
merecian á sus conciudadanos: ejército que asumia la repre­
sentación política de la nación, como compuesto de todos los 
hombres capaces de llevar las armas i 

Es probable que en la mayoría de los casos recayese la elec­
ción en las personas más distinguidas por su posición social 
en la ciudad ó en la tribu, como más conocidas é influyentes: 
pero este hecho no tiene los caracteres de constancia necesa­
rios para inferir la existencia de una clase aristocrática, entre 
cuyos derechos políticos se contase la esclusiva aptitud para 
ejercer el mando militar. Por el contrario, los electores goza­
ban en este punto de la más amplia libertad, apreciando como 
condición de mayor importancia la reputación de valor y peri­
cia que disfrutaba el candidato (1). Entre los varios textos que 
confirman esta opinión, merece ser citada particularmente la 
elección de Viriato, el más insigne de los capitanes españoles 
de aquella época, y de quien consta por testimonio unánime 
de los historiadores, que perteneciendo á la clase más humilde 
del pueblo, debió su elevación al mérito y virtudes que con­
currían en su persona (2). 

A veces razones de conveniencia ó circunstancias particula­
res aconsejaban no concentrar el mando en manos de un solo 
individuo: entonces los sufragios recaian en favor de dos jefes, 
que de común acuerdo ejercian la autoridad suprema, tenien­
do iguales derechos á la obediencia, y la misma importancia 
en el consejo y en la batalla (3). 

Las atribuciones de los caudillos militares así elegidos, es­
taban en razón directa de las victorias conseguidas y la habi-

(1) Iisdem igitur Segeclani Carum sibi ducem elegerunt; quem rei 
militaris peritus et bellicosumesse existimabant. Appiano, de bell.hisp. 

(2) Appiano, de bell. Msp. — Diod. Siculo, lib. X X X I V , p. 5.— 
Dion Casius, hist. rom., cap 163.—Aurelio Víctor, de vir. illust., 
capítulo 71..—Eutropio, lib. IV.—Epit . Tit L i v . , lib. L I I . 

(3) Eaipsa nocte arevaci Numantiam, vallidissimam urbem conve-
niunt, novos ducescreant, Ambonem et Leuconem Appiano, de bell. Msp. 
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lidad desplegada en el ejercicio de su cargo; pero en todo caso 
su autoridad no se estendia más allá de los asuntos pertene­
cientes á la guerra, y estaba subordinada al consejo de los de­
más jefes del ejército: en casos extremos y de vital interés 
para la nación, recobraba la Asamblea general los poderes de­
legados en el caudillo, destituyéndole del mando, y aun ha­
ciéndole responsable de los errores ó faltas que eran causa de 
las derrotas (1). Tal vez, temerosos de las resultas de este 
juicio de residencia, se acogian á veces á la protección de los 
extranjeros (2). 

Constan, pues, como hechos comprobados por los textos 
antiguos, que los caudillos ó régulos españoles que dirigieron 
las guerras en la época cartaginesa y romana, debieron su po­
der á la eleecion, libremente verificada por todos y entre to­
dos los ciudadanos: que su autoridad era revocable, limitada, 
repartida en muchos casos entre dos personas, y tan lejos de 
ser hereditaria, que no llegaba á ser ni aun vitalicia. 

E l espíritu que presidia á la decisión de los negocios de la 
guerra, asunto el más importante en aquellas sociedades aten­
dido su estado y circunstancias, es lógico y probable que fue­
se un reflejo del gobierno interior de las ciudades, reconocien­
do los mismos principios y apoyándose en idénticas bases. E l 
derecho de sufragio, ejercido por el ciudadano armado y en 
campaña, no es creible que le fuera negado en los asuntos de 
menor importancia y en la vida sosegada y pacífica dentro de 
la ciudad. La falta absoluta de prueba en contrario, nos obliga 
á admitir por analogía, que tanto en los negocios de interés 
general como en la provisión de magistraturas y cargos pú-

(1) Tum á Mandonio evocati in concilium (illirgeti) conquestique 
ibi clades suas, increpitis auctoribus belli legatos mittendos ad arma 
tradeuda deditionem que faciendam censuerunt Haec dicta legatis 
remmtiata que in concilium, ibi que Mandonium ceteris que principes 
comprehensi et traditi ad suplicium. Tit. Liv., lib. X X I X . 

(2) Postremo quum Amusitus princeps eorum (ausetani) ad Asdru 
balem profugisset, viginti arqenti talentis pacti deduntur. Tit. Liv., l i ­
bro X X I . 
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bucos, intervenían por medio del sufragio todos los ciudadanos 
libres y aptos para defender la patria con las armas ó el con­
sejo, como parte activa ó integrante de la asociación política, 
residiendo en la asamblea general la plenitud de la soberanía. 

La forma esterior del gobierno correspondia necesariamente 
á la esencia del principio, donde tenia su fundamento. La di­
rección de los más altos intereses de la ciudad y todo el peso 
de los negocios públicos, se confiaba á un senado, revestido de 
la suprema categoría política. Además del régimen interior de 
la ciudad, eran objeto de sus deliberaciones las relaciones es-
tenores; recibia y contestaba á los embajadores extranjeros, 
resolviendo acerca de la conveniencia y oportunidad de las 
alianzas propuestas y las condiciones de la paz ó declaracio­
nes de guerra (1). La presidencia correspondia de derecho al 
senador de mayor edad, sirviendo la misma causa para señalar 
el orden de preferencia entre todos los demás (2). E l pueblo 
asistia á las deliberaciones que tenian lugar en los templos, 
influyendo con su presencia y actitud en la decisión de los 
asuntos de mayor importancia (3). E l movimiento político 
propio de los pueblos libres, llegó á veces á introducir la dis­
cordia en la vida interior de las ciudades, en términos de que 

(1) Quod ubi consuli (Cato) renuntiatum est, senatores omnium 
civitatum ad se vocari jussit.—Tit. Liv., lib. X X X I V , 17. 

(2) Ad volcianos inde est eventum: quorum celebre per Hispaniam 
responsum ceteros pópalos ab societate romana avertit: ita enim máxi-
mus natu ex iís in concilio respondit:—Ibi queratis socios, censeo, ubi 
saguntina clades ignota est. Tit. Liv., lib. X X I , 19. 

(3) Alorcus -vinci ánimos ubi alia vincantur affirmans se pacis 
ejus interpretem fore pollicetur. lErat autem miles Annibalis: ceterum 
publice saguntinis amicus atque hospes. Tradilo pallam telo cuslodi-
bus hostiu u, transgresus munimenle ad proelorum saguntiuum [et ipse 
ita jubebat) est deductus. Quo quum ex templo eoncursus omnis gene-
ris hominum essetfactus, summota cetera multitudine, senatus Alorco 
datus est: cujus talis oratiojuit Ad hac audünda quum circunfu­
sa paulatim multitudine, permixtium senatui esset popu/i concilium; 
repente jirimores, succesione facía, prius quem responsum daretur ar-
gentum aurum que omne ex publico privato que inforum collatum, in 
ignem ad in raptim factum confidentes, eodem plerique semetipsi prw-
cipitaverutit. Tit. Liv., lib. X X I . 
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menospreciadas las leyes y envenenadas las querellas,.se en­
comendó su decisión á las armas en civil contienda (1). 

Tal vez circunstancias del momento, despertando la ambi­
ción de algún personaje influyente, dieron ocasión al estable­
cimiento de una tiranía más ó menos hipócrita sobre alguna 
porción del territorio; pero esta escepcion, transitoria y redu­
cida á estrechos límites, ni puede considerarse como hecho 
constante, ni menos modificar las condiciones generales de la 
sociedad política en la inmensa mayoría de la nación. 

La apreciación de los acontecimientos históricos y las claras 
indicaciones de los escritores antiguos, constituyen evidente 
prueba de que el espíritu democrático predominaba como 
base del gobierno entre las tribus celtas é iberas, tan refrac­
tarias á la servidumbre interior como á la dependencia ex­
tranjera. Estas tendencias y aspiraciones hallaron su natural 
espresion y desenvolvimiento en el sistema municipal, ga­
rantizado por la autonomía de la ciudad y el derecho de su­
fragio ejercido libremente por todos los ciudadanos; el amor 
á la libertad llegó hasta el estremo de considerar como una 
calamidad pública ó un peligro , no sólo la dependencia, 
sino hasta la confederación con vecinos más poderosos y la 
obediencia á estraños jefes. 

Esta constitución produjo sus naturales é ineludibles resul­
tados, y es la clave para esplicar la historia de aquella época. 
La vida política no se encontraba reducida á un sólo centro, 
cuya pérdida hubiese producido la dislocación de todas las 
fuerzas nacionales, sino que estendiéndose con igual vigor á 
todo el territorio, obligaba á los conquistadores á caminar tra­
bajosamente en la realización de su empresa, luchando con 
insurrecciones renacientes sin cesar y difícilmente y á gran 
costa dominadas. 

Roma, que supo hacerse señora de imperios dilatados en 
corto tiempo, necesitó tres siglos para asentar su dominación 
en España. En estas guerras no se encuentra el nombre d§ 

(1) Moral os, tom. I, cap. X X V I I , 
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grandes batallas, en que la suerte de un país entero se fia al 
brio de un ejército, á la habilidad de un general ó á una hora 
de fortuna: es la lucha diaria, que no deja al invasor tregua 
ni descanso. Vencida una ciudad ó sojuzgada una tribu, se al­
za otra como nuevo enemigo con fuerzas no mermadas aun, y 
á quien no debilita ni sirve de escarmiento la derrota de sus 
vecinos. 

Tal vez una resistencia tan porfiada hubiera terminado por 
el triunfo de los españoles, ano militar en contra la incompa­
rable constancia del pueblo romano, destinado á derribar con 
la espada las barreras que hasta entonces separaban las na­
ciones de Europa, uniformar la civilización, y corromper por 
fin al antiguo mundo, facilitando la entrada de nuevas ideas 
más fecundas para el progreso de la humanidad. La división 
de los españoles, fruto de la viciosa constitución que privaba 
á las ciudades de un centro capaz de dirigir sus esfuerzos con 
la simultaneidad necesaria para alcanzar éxito favorable, fué 
ocasión de su caida; pero á este sistema se deben las glorias 
de Astapa, Sagunto y Numancia; capitanes tan insignes como 
Viriato; y en el pueblo el carácter altivo é indomable que na­
cido en el municipio al aliento vivificante de la libertad, des­
pués de modificarse con las ideas romanas y recibir nuevos 
elementos visigóticos, resucitó vigoroso y grande durante la 
reconquista, desplegando por fin el pendón de Castilla en las 
torres de la Alhambra y en las playas americanas. 



LIBRO II. 
M U N I C I P A L I D A D E S R O M A N A S . 

C A P Í T U L O I. 

Lucha contra la dominación romana,—Su resultado.—Con­
quista definitiva de la Península.—Gobierno imperial. 

Conseguida la espulsion de los cartagineses, Roma juzgó 
realizada la conquista de España, y convencida de que nada 
podia oponerse en adelante á sus proyectos, se apresuró á 
nombrar pretores para el gobierno.de la nueva provincia. 

Tarde comprendieron los españoles su error, y las verdade­
ras intenciones de los que hasta entonces se habian presentado 
como amigos y aliados. Irritado el orgullo nacional por el 
despotismo romano, resucitó con nueva pujanza el espíritu de 
independencia, y tres siglos de insurrecciones y guerras sin ce­
sar renacientes ensangrentaron el suelo de la Península. Ven­
cidos ó vencedores, los indígenas defienden sus hogares con 
increible constancia y valor á toda prueba: en vano Roma en­
vía contra ellos poderosos ejércitos y los más insignes capitanes; 
á las derrotas, los incendios y las matanzas en masa, oponen 
la firme resolución de morir libres, y más de una vez el rumor 
de sus victorias resuena como grito de terror y peligro en el 
Foro. 

Quizá faltó solamente á los españoles para obtener el triunfo 
definitivo en esta contienda, organizar oportunamente la resis-» 

http://gobierno.de
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tencia; pero este defecto, que tenia su origen en la constitución 
política, era por entonces irremediable. Los nombres más glo­
riosos en los fastos de aquella época, representan los esfuerzos 
aislados de una ciudad, ó á lo más de tribus confederadas para 
hacer frente á un peligro común y transitorio, pasado el cual 
renace entre ellas la división y acaso el odio. Pueblos enteros 
y ciudades importantes siguen los estandartes romanos, y der­
raman su sangre en los campos de batalla para sujetar á sus 
vecinos al imperio estraño. 

E l primero entre los adalides españoles en esta larga lucha, 
Viriato, concibió la fecunda idea de unificar su país, consagran­
do á esta grande obra los esfuerzos de su genio; pero muerto 
alevosamente en medio de sus victorias, perecieron con él las 
más fundadas esperanzas de redención para la patria. La ba­
lanza se inclinó desde entonces ostensiblemente á favor de 
Roma, y las tentativas posteriores, aunque pruebas elocuen­
tes de la indomable constancia de los españoles, no alcanzaron 
importancia bastante para poner en nuevo peligro la suprema­
cía romana. 

Las discordias civiles del Foro vinieron entonces á venti­
larse en los campos de la Península. Sertorio, huyendo de las 
sangrientas proscripciones de Sila, desembarca en Cartagena, 
y halagando el descontento de los españoles, pronto se halla á 
la cabeza de un ejército, y consigue brillantes victorias. Pro­
yecta establecer en España una segunda Roma, amparo de los 
proscriptos: Osea tiene un senado, magistrados curules y pa­
tricios, sostenidos con la punta de las espadas españolas. 

Pero Sertorio nunca dejó de ser romano, ni consideró á sus 
soldados, sino como auxiliares para imponerse á Roma y fijar 
la fortuna en favor de su partido. A l cabo de ocho años de 
guerra, es asesinado por un romano, en tanto que centenares 
de españoles hacen alarde de estoica fidelidad , arrancándose 
voluntariamente la vida por no sobrevivir al célebre caudillo. 

E l período de las guerras civiles , inaugurado por Mario y 
Sila, no terminó con la muerte de ambos rivales; ios parti­
dos, poderosos y enconados hallaron pronto ilustres jefes, y 
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entre desórdenes y turbulencias nació el primer triunvirato. 
César, Pompeyo y Craso se repartieron las provincias de la 
agonizante república, correspondiendo España al segundo. 

Precipitado Craso del puesto á donde le había encumbrado 
la fortuna más bien que sus merecimientos, se alteró el equi­
librio entre el poder de los triunviros, dando ocasión á que es­
tallase con violencia la rivalidad mal disimulada entre César 
y Pompeyo. La batalla empeñada en los campos de Pbarsalia, 
pone en manos de César el imperio del mundo, y su compe­
tidor, derrotado y fugitivo, vá á morir oscuramente en Egipto. 

La mayor parte de los españoles eran abiertamente adictos 
al bando pompeyano. Sabida la derrota dePharsalia, comenza­
ron á refugiarse en España los restos del partido vencido, y la 
llegada de Cneo y Sexto, hijos de Pompeyo, dio calor é impor­
tancia á la guerra. Por segunda vez los campos de la Penín­
sula sirvieron de palenque para ventilar las querellas roma­
nas. César acudió á la cabeza de un ejército, y después de al­
gunos encuentros parciales, los pompeyanos encontraron una 
completa derrota en Munda. 

Veneidos en los campos de batalla, los enemigos del dicta­
dor conspiran dentro de la misma Roma; pero el asesinato de 
César no pudo salvar de la ruina las antiguas instituciones, y 
Augusto se presenta á reeojer su ensangrentada herencia. Ba­
jo su imperio, el poder romano llega al apogeo de la grande­
za. Pero todavía en un rincón de España sustentaban algunas 
tribus cántabras la voz de libertad, y fué necesario que el 
mismo emperador viniese por su persona á abogar aquel grito, 
único en el mundo*, desigual era la lucha é indudable su re­
sultado. Vencidos aquellos montañeses, Augusto pudo al fin 
declarar la paz universal y cerrar el templo de Jano. 

Reducida desde entonces España á la condición de provin­
cia romana, sufre la influencia de sus dominadores, é impor­
tantes modificaciones en su lengua, costumbres, instituciones 
y gobierno, confundiéndose su historia política por cerca de 
cuatro siglos con la del imperio de Occidente. 

La transformación sufrida por las ciudades españolas en su 
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gobierno interior, á consecuencia de la conquista, afectó más 
bien á la forma que al fondo donde tenia su principio funda­
mental. Los diferentes pueblos que formaban el vasto conjun­
to del imperio romano, no llegaron nunca á constituir una na­
cionalidad; era una agrupación de Municipios sometidos por la 
ley de la espada á otro más poderoso, cuyo influjo alcanzó á 
las costumbres y á las leyes, pero sin identificar completa­
mente las razas sometidas con la.ciudad dominadora. E l título 
de ciudadano romano, mientras tuvo verdadera representación 
política, no se otorgó á los extranjeros sino con el carácter de 
privilegio personal, y las ciudades de provincia, de origen ex­
traño á Roma, disfrutaron fueros distintos, más ó menos pri­
vilegiados, pero en muy raros casos alcanzaron la plenitud de 
los derechos de ciudadanía. 

Sometida España á la administración general del mundo 
romano, las ciudades continuaron rigiéndose por el sistema 
municipal, aunque subordinadas á la autoridad superior de los 
pretores, más ó menos estensa, según la diferente categoría 
en que estaban clasificadas. La representación colectiva del 
Municipio se encuentra en la curia, y todo el gobierno inte­
rior se regulariza con arreglo á las leyes romanas. 

E l antiguo gobierno republicano pereció de hecho á manos 
de Augusto, aunque con hábil política conservase títulos y for­
mas que fueron/lesapareciendo bajo el imperio de sus suceso­
res. Tiberio arrancó á los ciudadanos el derecho de sufragio, 
confiriendo al Senado la representación del pueblo: desde en­
tonces desapareció toda importancia política en el derecho de 
ciudadanía, y Caracalla extendió por fin á todos los subditos 
libres del imperio una dignidad que los acontecimientos ha-
bian transformado en onerosa carga. 

Cesó también toda diferencia entre las ciudades de provin­
cia, igualándose en el fuero más privilegiado: pero la opresión 
siempre creciente del régimen imperial envileció las curias, 
reduciéndolas al papel subalterno de recaudadores de los im­
puestos bajo la dependencia intolerable de los exactores. E l 
Senado de las ciudades se convirtió en asilo de criminales, 
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verdaderos parias de la administración. La misma ciudad de 
Roma no era ya más que una turba allegadiza de todos los 
países de la tierra, sin recuerdo ni memoria de la antigua 
dignidad romana. Las naciones del Norte se adelantaban entre 
tanto amenazadoras, y Roma, fundada y sostenida con la espa­
da, pereció por la espada, después de haber llenado su destino 
providencial en el mundo. 



CAPÍTULO II. 

España romana.—Diversos fueros délas ciudades.—Munici 
pios.—Colonias romanas, civiles y militares.—Latinas.— 
Itálicas.—Ciudades federadas.— Stipendiarias. — Exten­
sión de los diferentes fueros.—Su unificación. 

Los grandes sacrificios que hubo de imponerse el pueblo ru­
mano para llevar á feliz término la conquista de la Península 
ibérica, y la fama proverbial del valor y dureza de carácter de 
los indígenas, fueron causa de que los emperadores dedicasen 
preferente atención á los asuntos de España, poniendo en jue­
go todos los recursos de su política para ahogar el espíritu de 
independencia é imposibilitar para siempre nuevas insurrec­
ciones. Comenzó entonces el lento trabajo de asimilación prac­
ticado por Roma en todos los pueblos sometidos por la fuerza 
de sus armas, y que alcanzó en nuestro país éxito más comple­
to que en ningún otro de los sujetos á la poderosa influencia 
de la ciudad dominadora. 

Gobernáronse como en lo antiguo las provincias españolas 
por medio de pretores enviados de Roma: aunque estos ma­
gistrados reunian las atribuciones civiles y militares, libres de 
los cuidados de la guerra, su misión se redujo principalmente 
á administrar el país y favorecer la introducción de las cos­
tumbres y leyes romanas. Obra ya comenzada en tiempo de 
la república, y que recibió mayor impulso y facilidad á la som­
bra de la paz. 

Alzáronse nuevas ciudades en los puntos más favorables 
para vigilar la población de los campos, inspirando á los indí­
genas juntamente con el respeto á la civilización romana el 
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deseo de imitarla: concediéronse derechos y franquicias en 
proporción de sus servicios á los que sustentando la causa de 
los conquistadores, sirvieron de auxiliares en sus ejércitos ó se 
allanaron á sus exigencias: sufrieron otros las consecuencias 
de su derrota, y por fin se encontraron establecidas en el ter­
ritorio ibérico todas las diferencias reconocidas por el derecho 
romano éntrelas ciudades y las personas, según la independen­
cia que disfrutaban en los negocios particulares de la localidad 
ó en los generales del imperio, por medio de su participación 
en la ciudadanía romana. 

Con arreglo á estos principios, las ciudades españolas se dis­
tinguieron en municipios, colonias, federadas y stipendiarias, 
atendiendo á su importancia política y civil. Distintas en de­
rechos y obligaciones, es necesario el conocimiento de los di­
ferentes fueros por que se regian para formar idea completa de 
su estado social. 

Figura como más privilegiado el fuero del Municipio, otor­
gado como premio de servicios extraordinarios á la república, 
ó de la espontánea sumisión de poblaciones influyentes en el 
país. Este fuero se estendia á regirse por sus leyes propias, 
con facultad de modificarlas ó hacer otras nuevas, elegir l i ­
bremente los magistrados encargados de aplicarlas, y poseer 
la propiedad del territorio con exención de tributo, así como 
también la ciudadania romana á pesar de su cualidad de ex­
tranjeros. En algunos municipios los ciudadanos tuvieron ca­
pacidad para ejercer cargos públicos en la misma Roma, jun­
tamente con el derecho de sufragio, en cuyo caso eran inscri­
tos por los censores en una de las tribus, en la cual habian de 
emitir su voto en los comicios: otros carecian de este dere­
cho, disfrutando sin embargo todos los demás anejos al título 
de ciudadanos romanos, distinguiéndose de los primeros con 
el nombre de municipes (1). 

(1) Florez, Medallas de España, t. I.— Becliard, droit municip. 
dans l'aniiquiíéi cap. 7.—Aullo Gelio, noctium aticarum, lib. XVI , 
cap. 13. 

3 
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Después de los municipios se presentan las colonias, cla­

sificadas como de ciudadanos romanos, latinas é itálicas. E l 
establecimiento de las primeras respondió a dos objetos de 
alta política. Los habitantes de la colonia, interesados en pri­
mer lugar por la conservación del orden y la sumisión entre 
los vencidos, siempre vigilantes y dispuestos a sofocar todo 
conato de alteración, eran una poderosa remora para el éxito 
de nuevos alzamientos, inspirando además á los indígenas el 
deseo de imitar sus costumbres y la civilización romana. Ofre­
cían como segunda ventaja la posibilidad de recompensar sin 
grandes sacrificios y a espensas de los conquistados, los servi­
cios militares prestados por los ciudadanos pobres bajo las 
banderas de la república, ó de libertar la ciudad madre de 
sediciosos vencidos en las contiendas civiles del Foro, y de 
hambrientos proletarios que eran un peligro constante para la 
tranquilidad pública, como dispuestos á secundar fácilmente 
los proyectos de cualquier ambicioso. Según esta diversidad de 
origen, las colonias romanas eran civiles ó militares, teniendo 
respectivamente por divisa un arado ó una espada: también las 
habia mistas. 

En todo caso, su creación y establecimiento se determinaba 
por un senado-consulto ó por un plebiscito, en cuya virtud los 
nuevos colonos desposeian del dominio territorial á los anti­
guos propietarios, que en algunos casos conservaban, sin em­
bargo, una parte (ayer reddilus), permitiéndolo las necesida­
des de la colonia. La totalidad del territorio espropiado se di­
vidía en dos partes iguales, repartiendo desde luego gratuita­
mente una de ellas entre los nuevos colonos (ager designatus). 
Una mitad de la segunda era subastada entre ellos para resar­
cir con su producto los gastos de la guerra, quedando la otra 
como propiedad comunal (ager publicus) (1). 

Como ciudadanos romanos de origen, los colonos disfruta-

(1) Goezzi, Antiquitates agrarii.— Sigonius, de antiq.jure Itali-
ce, lib. II.—Michelet, Hist. rom. 
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baa el jus quiritarium, con el derecho de sufragio y la 
aptitud para ejercer cargos públicos. Se gobernaban por las 
leyes de la metrópoli, á cuya formación concurrieron con 
mayor facilidad , desde que Augusto permitió recojer los su­
fragios por los magistrados locales, remitiéndolos escritos a 
Roma (1). 

Aunque semejantes en sus privilegios los municipios y co­
lonias romanas, hasta el punto de haber hecho dudar de su 
preferencia en el orden político, existen diferencias bastantes 
para considerarlos esencialmente distintos. Los municipios 
compuestos de extranjeros, estraños á la nacionalidad roma­
na, llegaron á obtener la ciudadanía como concesión; los co­
lonos por el contrario, nacidos en Roma, cuyo recinto aban­
donaron en virtud de una ley sin renunciar al privilegio de 
su origen, la ejercieron por derecho propio: eran una emana­
ción de la ciudad madre, considerándose como parte inte­
grante de ella. Según la espresion de un escritor latino, las 
colonias salian de Roma, en tanto que los municipios entra­
ban en ella (2). 

A esta distinción con respecto á la ciudad dominadora, se 
agregaba la de su gobierno interior. Revestido el municipio 
de cierto carácter de autonomía, y rigiéndose por leyes propias, 
los acuerdos de los ciudadanos tomados con las formalidades 
necesarias, tuvieron fuerza obligatoria como nacidos con el 
carácter de leyes. Las colonias carecian de estas facultades; 
como parte integrante de Roma, de allí recibían las leyes, sin 
que pudiesen en ningún caso reformarlas á su arbitrio. 

Realmente los municipios, como gozando de mayor libertad 
y menos dependientes de la metrópoli, eran de mejor condi­
ción bajo el doble punto de vista del interés particular de los 
ciudadanos y la ventaja de haber conservado sus antiguas leyes 
y costumbres, pudiendo adaptarlas á nuevas necesidades. Sin 

(1) Savigni, Hist. du droit romain. 
(2) Aullo Geliio, noctium atticarum, lib X V I , cap. 13. 



embargo, para el romano, orgulloso con su origen, nada po­
día compensar la pérdida de su carácter primitivo: y es dudo­
so que el legionario, después de pelear largos años por la cau­
sa de la república, consintiese en ser considerado como adve­
nedizo en la ciudad, cuyo poderío contribuyó á consolidar a 
costa de su sangre, aunque en cambio se le ofreciesen privi­
legios que no estaba en el caso de estimar en su justo valor. 
Por el contrario, el nacido con la cualidad de extranjero, ó los 
naturales de colonias cuyos ascendientes habian abandonado 
en lejanas épocas el foro romano, perdiendo el antiguo entu­
siasmo por su origen, estimaban en más ventajas positivas 
que imaginados honores. De aquí nació que á veces la cuestión 
se apreciase de distinta manera, bajo el influjo de diferentes 
circunstancias ó con el deseo de adular al poderoso: de suerte 
que los ciudadanos de Prene3to solicitaban la elevación de su 
ciudad de colonia á municipio, al propio tiempo que Itálica y 
Utica pretendieron por el contrario ser regidas por el fuero 
colonial (1). 

Seguian en orden á las colonias libres de ciudadanos ro­
manos los pueblos sometidos al antiguo derecho del Latió. 
Roma, nacida para la guerra, no tardó en sujetar á los latinos 
inmediatos á sus muros, que unidos á su suerte formaron 
cuerpos auxiliares en los ejércitos, contribuyendo eficazmente 
á las victorias y á cimentar sólidamente su poder. Era natu­
ral que aliados pródigos de su sangre y tesoros en ajena ven­
taja, reclamasen en cambio consideraciones y derechos. Sin 
embargo, el primitivo esclusivismo romano se opuso á conce­
der á extranjeros bajo ningún pretesto la plenitud de la ciu­
dadanía, y en su lugar nació el derecho latino, como propio 
de aquellos pueblos que tanta participación tuvieron en la 
fortuna de Roma. Más tarde, las facciones que agitaron la re­
pública, buscaron el apoyo de los italianos, y al concluirse la 
guerra social, los latinos fueron obteniendo sucesivamente la 

(1) Aullo Gellio, noctium atticarum, lib. XVI , cap. Í3¿ 
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ciudadanía: entonces el derecho antiguo del Latió, no conser­
vándose ya en el país que le dio nombre, se concedió por pri­
vilegio á otros pueblos de las provincias (1). 

Las ciudades de derecho latino se gobernaban por sus pro­
pias leyes, con independencia del pretor romano; llevaban el 
censo, donde eran inscritos los ciudadanos: tenían magistra­
dos propios, y el derecho de acusar á los romanos. Libres de 
la capitación, poseían el dominio del suelo. En los ejércitos 
formaban el mismo número de legiones que Roma: la ley Ju­
lia concedió el derecho de ciudadano, al latino que hubiese 
obtenido cargo público en su ciudad (%. 

E l derecho itálico, cuyo origen es idéntico al latino, corres­
pondía á la tercera clase de colonias. E l dominio directo del 
terreno pertenecía en ellas al pueblo romano, poseyéndolos 
colonos en virtud de un arrendamiento perpetuo (vectigal) que 
venia á sustituir al tributo, de que por esta razón estaban 
exentos. Formaron el término medio entre los latinos y los 
peregrinii, disfrutando una inmunidad parcial en los im­
puestos y mayor independencia que los stipendiarios. Obe­
decían á sus propios magistrados, y aunque sometidos 
al imperium del pueblo romano se administraban por sí 
mismos (3). 

Error sería, sin embargo, reconocer origen italiano en las 
ciudades que en España llevaban el nombre de latinas é itá­
licas. Todas eran poblaciones indígenas á quienes se distin­
guió por circunstancias especiales, concediéndolas por vía de 
gracia sus fueros respectivos, que las equiparaban en derechos 
civiles y políticos á las que desde antiguo existían en Italia. 
En idéntico caso se encontraban algunas colonias de la pri­
mera clase, donde permanecieron los primitivos pobladores, 

(1) Hugo, Historia del derecho romano-—Laurent, Estudios so­
bre la historia de la humanidad, tom. III. 

(2) Heinecio, Antig. rom., cap. 5.—Sigonius. 
(3) Heinecio, Historia del derecho romano. -• Bechard, Droit mu-

nicip. dans l'antig. 



disfrutando en virtud de privilegio los derechos de ciudadano 
romano (1). 

La gran mayoría de los pueblos españoles sometidos por la 
fuerza de las armas, ó entregados á merced del vencedor, su­
frieron todas las consecuencias de la conquista. Estos pueblos 
recibieron el nombre de stipendiarios, quedando en ellos los 
primitivos habitantes en todos los sitios donde los vencedores 
no juzgaron oportuno establecer colonias. Sometidos al pretor 
romano, sin disfrutar derecho alguno civil ni político, y con­
siderados como peregrinii, pagaban el tributo (stipendittm), 
que era de dos especies, ordinario y extraordinario. Recaia el 
primero sobre las personas por medio de una capitación que 
los varones pagaban desde los 14 años y las hembras desde 
los 12, y sobre el territorio por la contribución impuesta á los 
productos del suelo. E l segundo (timerario), gravaba la in­
troducción de las mercancías y la trasmisión de las herencias. 
Los pretores administraban justicia con arreglo alas leyes ro­
manas, teniendo el derecho de nombrar las personas que cre­
yesen oportuno para ejercer los cargos públicos dentro de la 
ciudad. De esta manera, los habitantes, alejados de toda in­
tervención en los asuntos públicos, estaban relegados á la 
condición más ínfima entre todos los subditos romanos (2). 

Por el contrario, las ciudades federadas (fcederatm civi-
tas), conservaron toda su antigua autonomía y sólo estaban 
unidas á Roma en virtud de alianzas pactadas con carácter de 
igualdad por ambas partes. Eran, por lo tanto, una verdadera 
escepcion en el país conquistado, como atraídas voluntaria­
mente á la amistad romana sin intervención alguna de fuerza. 

Las ciudades federadas tenían gobierno propio y nombraban 
á sus magistrados, conservando el derecho de legislar con en­
tera independencia. Poseían el dominio absoluto del territorio 

(4) Heinecio, Hist. del der. rom.—Bechard, Droit municip. 
Vantiquité. 

(») Heinecio, Hist. del der. rom.—Savigni, Droit romain au 
moyen age. 
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sin sujeción á tributos ni á otra clase de servicios que los es­
tablecidos en los tratados. Estaban en cambio obligadas á mi­
rar como amigos ó enemigos á los que lo fuesen del pueblo 
romano, y á suministrar un contingente de tropas auxiliares á 
sueldo. La república se reservó también cuidadosamente el 
derecho de denunciar y hasta de declarar nulos los tratados 
cuando lo creyese conveniente (1). 

La descripción geográfica de Plinio, comprobada y á veces 
corregida por el estudio de los monumentos de la época, es 
suficiente para formar cabal idea de la estension que tuvieron 
en España los diferentes fueros. Existieron veintiún munici­
pios de ciudadanos romanos, trece en la ulterior y ocho en la 
citerior: entre ellos gozaban la ciudadanía lata con derecho de 
sufragio diez y seis, careciendo de él los restantes. Las colo­
nias romanas militares y civiles ascendian á veintidós, con­
tándose cincuenta con derecho latino y diez con el itálico. Las 
ciudades federadas estaban reducidas á cuatro (2). Constituían 
el resto de la población los stipendiarios, de cuya condición 
cuenta Plinio hasta 135 en la citerior y 120 en la ulterior: es 
probable que existiesen muchos más, pues nada prueba que el 
geógrafo tratase de hacer un catálogo completo, sino más bien 
de reseñar los más notables en cada comarca. 

Sin desconocer la importancia de las ciudades españolas 
que gozaban del carácter municipal y colonial en cuanto hace 
relación á sus privilegios y representación, no puede negarse 
que el fuero de los pueblos stipendiarios, aunque menos favo­
recido de todos, debió ser de mayor influjo en la primera épo­
ca de la conquista, supuesto que sirvió para el régimen de la 
gran mayoría del país. Las ciudades stipendiarias, compelidas 
á recibir leyes y magistrados romanos, estableciéndose en 
ellas sin consideración alguna la forma política y social i m ­
portada por los dominadores, hubieron de abandonar con el 

(1) Savigni. Droit romain—Laurent, Hist. de la humanidad. 
(2) Plinio, Hist. nat., lib. III . 
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transcurso del tiempo gran parte de sus antiguas tradiciones, 
adaptando sus costumbres á las nuevas instituciones. 

Contribuyeron también poderosamente a facilitar la asimi­
lación las nuevas condiciones en que se encontró el país a 
partir de la época de Augusto. Los pueblos más decididos en 
otro tiempo en favor de la causa nacional, reducidos después 
de la derrota á la condición de stipendiarios, comenzaron á 
envidiar á los que menos resueltos, habían obtenido ventajas 
en cambio de la sumisión ó alianza. Los privilegiados por su 
parte, olvidando el origen de su fortuna, llegaron á conside­
rarla como una concesión generosa, identificándose cada vez 
más por agradecimiento con el vencedor, hasta el punto de 
desaparecer por completo todos los elementos de oposición y 
resistencia. 

En los primeros tiempos fué importantísima la distinción 
entre los diferentes fueros; pues la diversa situación política y 
social en que colocaban á las ciudades, afectó directamente á 
su prosperidad y desarrollo. Los municipios y colonias, al am­
paro de sus privilegios, crecieron rápidamente 'á expensas de 
los menos favorecidos, ejerciendo sobre ellos una preeminen­
cia y atracción tan fácil de concebir, como ocasionada á crear 
un espíritu de rivalidad y envidia, perjudicial á la larga á los 
intereses generales del país. 

Sin embargo, bajo el sistema republicano no era posible que 
Roma pensase en modificar este estado de cosas. La admisión 
de todos los provinciales á los derechos de ciudadanía, hu­
biera trastornado en el orden político la constitución de la 
ciudad dominadora; y aun en el civil quedara abierta profun­
da brecha en el carácter de esclusivismo que formaba la base 
de la sociedad romana, y era uno de los principales elementos 
de su preponderancia en el antiguo mundo. 

Pero la política invasora de Roma llegó por fin á producir 
sus indeclinables resultados. Guerras continuas debilitaron al 
pueblo, que obligado á residir y verter su sangre en estraños 
climas, olvidó al tribuno por el general, y los dioses del hogar 
por el águila de la legión. Desde entonces el ejército dejó de 
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pertenecer á la república, convirtiéndose en dócil instrumen­
to de la ambición de sus jefes, cuya osadía llevó el preponde­
rante elemento militar á las facciones del Foro, abriendo por 
último las puertas al cesarismo. La causa republicana batida 
en Filipos, recibió en Munda el golpe de gracia, quedando 
desde entonces establecido de hecho el imperio. 

Las consecuencias de tan importante revolución hubieron 
de esperimentarse en todas las esferas de aquella sociedad, y 
especialmente en la manera de ser de las ciudades de las pro­
vincias. Los emperadores, velando con el respeto á las anti­
guas formas la realidad de las nuevas, dirigieron todos sus 
esfuerzos á concluir con los recuerdos de la pasada libertad, 
sustituyéndolas paulatinamente con instituciones más en ar­
monía con las exigencias del sistema de gobierno imperial. 

Bajo la presión de la nueva política, perdieron los ciudada­
nos el derecho de sufragio, que desde Tiberio correspondió 
únicamente al Senado, y con él toda intervención en los ne­
gocios públicos. Desapareció con este hecho una de las más 
hondas diferencias entre romanos y provinciales, preparando 
el camino para que, borradas las demás que habian sido con­
servadas tan cuidadosamente bajo la república, llegasen á 
confundirse todos los habitantes del orbe romano, bajo la de­
nominación común de subditos del Emperador, con iguales 
derechos y obligaciones. 

La reforma se verificó, sin embargo, lenta y gradualmente. 
Claudio acarició el pensamiento sin llegar á su realización, 
desconfiando tal vez de sus fuerzas para remover todos los 
obstáculos (1). Pocos años después, bajo el imperio de Vespa-
siano, las ciudades españolas esperimentaron un cambio no­
table. Afecta la Península al partido de Vitelio, su sucesor 
trató de conquistarse las simpatías de esta provincia, conce­
diéndola mayores franquicias que sus antecesores, adoptando 
para ello una determinación en armonía con la política gene-

(1) Séneca 
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ral del imperio. Concedióse el derecho latino A todas las ciu­
dades, que con anterioridad no gozaban otro preferente, en 
cuyo caso se encontraba, según dejamos expresado, la gran 
mayoría del país. A consecuencia de esta gracia, desapare­
cieron de España los pueblos de derecho itálico y stipendia-
rio, conservándose solamente la distinción entre los fueros de 
municipios, colonias romanas y del antiguo Latió, donde in ­
gresaron todos los que hasta entonces se habian administrado 
por los menos favorecidos (1). 

Contribuyeron á precipitar la solución definitiva las prodi­
galidades del régimen imperial, que colocaron en angustiosa 
situación al tesoro público, cuando mayores eran las exigen­
cias de un poder conquistado y sostenido con el oro. La apre­
miante necesidad de acudir al remedio, dio origen á varias 
constituciones que se registran en la historia del derecho, des­
collando en primer término la de Antonino Caracalla, por la 
cual se concedió el derecho de ciudadano á todo hombre libre 
que habitase el territorio del imperio (2). 

Es opinión común de los escritores, que esta medida tuvo 
un objeto puramente económico. E l derecho impuesto por 
Augusto sobre los testamentos de los ciudadanos, se elevó por 
Caracalla desde el 5 al 10 por 100, y para estender extraor­
dinariamente sus productos, gravando con una nueva carga á 
los provinciales, se les confirió el derecho de ciudadanía. De 
esta manera, á la avaricia de un emperador, tal vez el más 
falto de sentido político de cuantos figuran en la historia, se 
debió la medida más trascendental de cuantas hasta entonces 
habian afectado á las provincias. La ciudadanía estaba ya de-
caida de su antiguo prestigio; pero su concesión produjo el 
importante resultado de unificar los fueros, no quedando otra 
distinción en el cuerpo social que la de emperador y subditos, 

(1) Universa Hispanice Vespasianas imperator augnstus jactatus 
procettis reipublicae Latii jus tribuit. Plinio, lib. III, cap. 3. 

(2) Heinecio Historia del derecho rom —Ley 17, D. de statu 
hom. Hugo, Historia del derecho romano pág. 351. 
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por lo que se refiere al estado político. Tal vez la sutileza ca­
racterística del derecho romano, trató de prolongar aun por 
algún tiempo la diferencia entre romanos y extranjeros en 
algunos actos civiles: pero en la época de Justiniano, hacía 
largo tiempo que todos los ingenios eran considerados como 
ciudadanos. 



C A P Í T U L O III. 

Constitución interior de las municipalidades en la época 
romana. — Curia —Decuriones. — Duumviros — Quatuor-
viros.—Quinquenales. — Ediles. — Curatores reipublicae. 
—Defensores.—Cambios introducidos en el sistema mu­
nicipal de España. 

El continuo y forzoso trato de españoles y romanos y los 
numerosos cuerpos de auxiliares indígenas que desde los pri­
meros tiempos de la invasión militaron en los ejércitos de la 
república, fueron poderosos agentes para facilitar la introduc­
ción de las costumbres romanas, por más que en algunas co­
marcas no penetraran sin grandes obstáculos, siendo la trans­
formación lenta y laboriosa. Según el testimonio de Strabon, 
en tiempo de Tiberio se distinguían los españoles que las ha­
bían adoptado con el nombre de stolati, comprendiéndose en 
esta denominación á los celtíberos y los turdetanos que habi­
taban las orillas del Bótis, es decir, una reducida parte de la 
Península. Influyó eficazmente para la asimilación con los 
vencedores el establecimiento de gran número de familias ro­
manas que al venir á fijar su domicilio en la nueva conquista 
eligieron la parte de territorio más fértil y civilizada y de que 
tan risueña pintura hacen los escritores latinos. Por lo que 
hace al resto del país, y especialmente á las tribus del Norte, 
no renunciaron en largo tiempo á sus antiguos hábitos, con­
servando también su lengua y tradiciones en la época de los 
emperadores (1). 

[\) Huerta, España primitiva.—Cicerón, lib.de divinat.— $m 
Panciano, epíst. ad Simphoriano, 

http://lib.de
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En cuanto al orden político, el espíritu municipal tenia tan 

profundas raíces en la España primitiva que formaba la ver­
dadera base de aquella sociedad. De suerte que la conquista 
no vino á introducir ningún elemento nuevo y estraño á las 
tradiciones del país, ni á alterar la esencia del gobierno, sino 
á modificar sus formas esteriores adaptándolas á las institucio­
nes romanas. Esta armonía en el fondo entre las antiguas y 
las nuevas ideas, unida á la fuerza del ejemplo, fué más eficaz 
que cualquier otro género de imposición, y causa primordial 
de la facilidad con que fueron adoptadas en las ciudades espa­
ñolas. Durante el período de las guerras con Roma los indíge­
nas tuvieron cerca de sí el espectáculo de las colonias, que en 
breve llegaron á ser las ciudades más ricas y civilizadas del 
país, escitando la admiración á la superioridad de los recien 
venidos y como consecuencia el deseo de imitarlos: esta causa 
produjo mayores efectos después de conseguida la pacificación. 
Patentes las ventajas de las formas romanas, se mejoró el go­
bierno con una determinación más clara y precisa de las ma­
gistraturas del municipio, fijándosela autoridad y atribucio­
nes de cada una de ellas. 

La diversidad de fuero entre las ciudades no fué obstáculo 
para que la constitución y gobierno interior fuese idéntico en 
todas ellas, lo mismo que los títulos y consideración de sus 
magistrados particulares. La diferencia se refería más bien que 
á la administración local á sus relaciones con respecto á Ro­
ma y á la participación de los habitantes en los actos civiles y 
políticos , con la exención total ó disminución de tributos en 
los municipios y colonias, juntamente con el derecho de ele­
gir los magistrados; y en las stipendiarias la carencia de todo 
derecho y privilegio, y la dependencia absoluta del pretor que 
nombraba los administradores de la ciudad sin consultar la 
voluntad de los habitantes. 

E l derecho de sufragio como anejo á la plenitud de la ciu­
dadanía romana, fué siempre de escaso interés para los que 
residiendo en las provincias tropezaban con grandes dificulta­
des para su ejercicio: y el hecho de asumir el Senado la repre-


